CONSEJO TECNICO CATASTRAL

A C T A   No.  5

PRIMERA SESION ORDINARIA 2004

En la Ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las once horas del día martes 11 de mayo del año 2004, se llevó a cabo la Primera Sesión Ordinaria del Consejo Técnico Catastral, correspondiente al año 2004, en la Sala de Juntas del Instituto Catastral y Registral del Estado de Sonora, sito en el primer nivel, ala sur, Edificio Sonora del Centro de Gobierno, a la cual asistieron los C.C. Ing. Edmundo Chávez Méndez, Vocal Ejecutivo de ICRESON y Secretario Técnico del Consejo; Lic. Daniel Hidalgo Hurtado, Encargado del Despacho de la Secretaría de Planeación del Desarrollo y Gasto Público y Representante; Ing. David Darío Estupiñán Ferrat, en representación del C. Faustino Félix Escalante, Secretario de Infraestructura Urbana y Ecología y Representante; Lic. Mario Fernando Larios Velarde, Director General de Servicios Catastrales del ICRESON y Representante; Lic. Renato Encinas Zavala en representación del Lic. Gustavo Mendivil Amparán, Presidente Municipal de Navojoa y Representante; Ing. Héctor Germán Montoya Guzmán en representación del C. Armando Jesús Félix Holguín, Presidente Municipal de Cajeme y Representante; Ing. Juan Manuel Ortega Cota en representación del Lic. Carlos Ernesto Zatarain González, Presidente Municipal de Guaymas y Representante; Ing. Jesús Omar Camorlinga Meza en representación de la Lic. María Dolores del Río Sánchez, Presidente Municipal de Hermosillo y Representante; C. Arturo Bravo Herrera en representación del C. Francisco Ramón Martínez González, Presidente Municipal de Puerto Peñasco y Representante; C.P. Francisco Esparza Villagrana en representación del C.P. Héctor Cáñez Ríos, Presidente Municipal de Caborca y Representante; Dr. Manuel de Jesús Tarín Urrea, Presidente Municipal de Nacozari de García y Representante; C. Daniel Moreno Padilla en representación del Lic. Gerardo Terán Silva, Presidente Municipal de Moctezuma y Representante; C. Carlos Arturo Silva Rubio, en representación del C. Lorenzo A. de la Fuente Durazo, Presidente Municipal de Nogales y Representante; C. César Abel Pardini Gamboa en representación del Profr. Marco Antonio Coronado Acuña, Presidente Municipal de Ures y Representante; Profr. Alonso Corrales González en representación del C. Enrique Pesqueira Pellat, Presidente Municipal de Arizpe y Representante.
Verificado el quórum legal para sesionar, se cuenta con la presencia de 15 integrantes del Consejo, se inicia la sesión de acuerdo al siguiente orden del día:

Bienvenida y Lista de Asistencia:

1- Resumen de la minuta de la sesión anterior.

2- Política Fiscal del Impuesto Predial 2005.

3- Avance del Proyecto de Modernización del Registro Público de la Propiedad y su vinculación con Catastro.

4- Proyecto de transferencia de funciones catastrales del Estado a los municipios.

5- Asuntos generales.

6- Clausura de la reunión.

Se inicia la reunión, dando la bienvenida el Ing. Edmundo Chávez Méndez, Vocal Ejecutivo del ICRESON, a su vez agradece la asistencia a la reunión, pasando a comentar el orden del día diciendo que en algunos de los municipios hay avances y en otros no y que el ICRESON coordinará acciones de apoyo a los municipios.

Comentó la importancia de cada uno de los puntos del orden del día y que habiendo el quórum suficiente se inicia la sesión:

1- Resumen de la minuta de la sesión anterior:

Inicia el Vocal dando lectura a la minuta de la reunión anterior.
2- Política Fiscal del Impuesto Predial 2005:

Dando terminación a la lectura de la minuta anterior, el Ing. Chávez Méndez, pasa la palabra al Lic. Mario Fernando Larios Velarde, para que exponga la Política Fiscal del Impuesto Predial 2005, quien realizó la exposición, comentando los antecedentes de valores.

Comentó que los valores catastrales, en general están equiparados al 90% de los valores comerciales; También habló de la relación de facturación y recaudación y sus efectos en los municipios, se habló  de la recaudación y su importancia para los municipios, para que se incremente la misma.

Se comentó del rezago del impuesto predial y se propone que el Instituto elabore un programa municipal para abatir el rezago.

Se habló de la baja eficiencia de la recaudación del Impuesto Predial y sus problemas de falta de capacitación por las Autoridades Municipales.  Se comentó los elementos de la Política Fiscal para el año 2005, proponiendo incrementar los valores catastrales en un 3% y se dieron recomendaciones para que los municipios sean más eficientes y eficaces en su recuperación del Impuesto Predial.

Se pregunta si hay algún comentario, tomando la palabra el Lic. Daniel Hidalgo Hurtado y el Ing. Camorlinga, haciendo comentarios sobre el incremento del valor catastral, concluyendo que dicho incremento puede ser del 3 ó 4% según la situación de cada uno de los municipios.

Volvió a tomar la palabra el Ing. Edmundo Chávez Méndez, quien comentó que el Lic. Jesús Elierse Caballero Lagarda, expusiera el siguiente punto.

3- Avance del Proyecto de Modernización del Registro Público de la Propiedad y su vinculación con Catastro:

El Lic. Caballero Lagarda realizó la exposición presentando una introducción y las metas del proyecto, explicando los avances de cada una de ellas.
Resaltó los avances de la reingeniería, la compra de equipo y el presupuesto ejercido.

Posteriormente volvió a tomar la palabra el Vocal del ICRESON, Ing. Edmundo Chávez Méndez, quien comentó la importancia del proyecto de crear el folio real y poder vincular Catastro y Registro, teniendo el historial de cada predio, en los municipios de Hermosillo y Puerto Peñasco, también comentó sobre la importancia de la consulta en línea de la información del ICRESON.

4- Proyecto de transferencia de funciones catastrales del Estado a los Municipios:
Realizando una introducción del tema, el Ing. Edmundo Chávez Méndez, cedió la palabra al Lic. Mario Fernando Larios Velarde, Director General de Servicios Catastrales, quien inició explicando el proyecto, comentando las atribuciones que tienen los municipios y la misión que persigue el Instituto al realizar el mismo.

Posteriormente se presentaron los objetivos del proyecto y la forma de instrumentarlo en 4 fases, iniciando en este año con la descentralización y terminando en el año 2007, comentó que lo que se busca es que la información que se esté generando en los municipios se esté autorizando en tiempo real.

También se comentó de los resultados esperados del proyecto, que es realizar las actividades conjuntas entre Estado y Municipio.

Por último comentó de lo que se debe de realizar para ejecutar la descentralización que es:

El diagnóstico por municipio para conocer su situación real, infraestructura, espacio físico, capacitación, etc.

También comentó de las implicaciones que trae el realizar la descentralización.

Se preguntó que si se tenían dudas, pasando a asuntos generales.

5- Asuntos Generales:

Toma la palabra el Ing. Camorlinga Meza, Director del Catastro de Hermosillo, comentando que si los municipios están dispuestos a llevar a cabo la descentralización, contestando el vocal que la Ley establece que la función Catastral le corresponde al Ayuntamiento y el Instituto proporcionará el apoyo y asesoría necesaria para cumplir este ordenamiento legal. 

También comentó el Vocal de su experiencia como Presidente Municipal y la situación que existía del Catastro Municipal.

Posteriormente comentó que el primer grupo que se va a descentralizar, son los que han manifestado su interés para llevar a cabo dicha descentralización.

Por otra parte se comentó sobre el proyecto de información geográfica que está proponiendo el ICRESON el cual servirá para tener mejor información de la Federación, Estado y Municipio.

El Director de Catastro de Puerto Peñasco preguntó que avances se llevan en la descentralización y en el proyecto de modernización del Registro y Catastro y le informó el Lic. Mario Fernando Larios Velarde de los avances y resultados.
El Ing. Camorlinga, Director del Catastro de Hermosillo, comentó si hay convenio con el INEGI, porque El necesita información del Catastro Rural que se ha sacado por satélite, a lo que el Vocal del ICRESON le contestó que por eso es importante que el Instituto elabore un banco de datos.

Comentó el Director del Catastro de Cajeme, sobre el tiempo que se lleva elaborar un traslado de dominio, lo cual en otros Estados Como en Tijuana, Baja California Norte, es más rápido porque está vinculada la información catastral y registral.
El Vocal también comentó que el objetivo del ICRESON, es llegar a la vinculación catastral y registral de la información.

En asuntos generales no se comentó nada y el Vocal le pidió al Lic. Daniel Hidalgo dar por concluida la reunión, quien comentó de la importancia del Instituto en la actividad con los municipios y la seguridad que se le está dando a la tenencia de la tierra, felicitó a los municipios y dio por concluida la reunión, siendo las 12:30 horas del día 11 de mayo del año 2004.
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